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Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
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responda de éste. __
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pago los demás que se pidan.
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CLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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jili^de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
¿r.promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
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^'diiposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
—r.nois desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
u¿«Baés cara Jog demás pueblos de la misma provincia.

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
L BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

S Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL  
pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

tapas.

a.

I S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tótioa Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
hincipede Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
le su importante salud. ,I De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

a Augusta Real Familia.
(Gaceta 28 abril 1917).
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SUNÍSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Lastró limo. Sr.: Con objeto de prevenir paralizaciones de 

■iones en las estaciones de Irán y Port-Bou y en las
" ^mediatas de la red española,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta del Comité de 
____ aportes por ferrocarril, se ha servido aprobar las 

•djunus Instrucciones que se refieren a la expedición 
dí mercancías nacionales con destino a las estaciones 
dtfrontera de Hendaya y Cerbére.

-s del» . Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
tes si" consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
dentam pe'. Madrid, 24 de abril de 1917. — Almodóvar.— 
de m1.'* knor Director general de Obras Públicas.
intiséisi

las

le la8¿’619 Comité de transportes por ferrocarril.
-strucciones sobre la expedición de mercancías espa- 
tolas con destino a las estaciones de frontera Hen- 
daya y Cerbére.

es estn
io, dur6:' 
i las d¡*

Expediciones a gran velocidad.
•..Las Compañías de los ferrocarriles españoles 
^'tirán libremente las facturaciones con destino a 
daciones de frontera de Hendaya y de Cerbére, de

las expediciones de gran velocidad que no excedan de 
5o kilogramos, siempre que se trate de mercancías que 
por su Taturaleza requieran la gran velocidad y se 
hayan transportado habitualmente en esta forma.

Expediciones a pequeña velocidad.
2. Sólo se admitirá la facturación de cualquier ex

pedición de pequeña velocidad con destino a Francia, 
cuando sea autorizada por las Divisiones de torroca- 
rriles. . . .

3. La primera División técnica y administrativa de 
ferrocarriles, establecida en Madrid, San Bernardo, 2, 
estará facultada para autorizar las facturaciones con 
destino ala frontera Irún-Hendaya. .

4. La segunda División técnica y administrativa de 
ferrocarriles, establecida en Barcelona, Balmes, 32, 
estará facultada para autorizar las facturaciones con 
destino a la frontera Port-Bou-Cerbére.

5. Todo remitente de mercancías con destino a 
Francia, deberá dirigirse directamente por escrito a una 
u otra de dichas Divisiones, según la ruta que la mercan
cía haya de seguir, solicitando la autorización corres
pondiente a la facturación que le interese y precisando 
la clase de mercancías, su peso o el número de vagones 
necesario, los nombres del remitente y consignatario y 
las Estaciones de procedencia y destino. A toda deman
da de autorización se acompañará un sobre dirigido y 
franqueado para la contestación. , .

6. La respuesta que el interesado reciba de la Divi
sión, cuando sea favorable, deberá ser entregada al 
Jefe de la Estación de origen para que éste admita la 
facturación correspondiente, cuando de la Compañía 
haya recibido las órdenes oportunas, que deberán serle 
transmitidas como consecuencia de avisos que las Divi
siones pasarán sin demora a las Compañías de cada 
una de las autorizaciones concedidas. . , .

7. El Jefe de la Estación remitente cuidara de unir 
a la documentación de cada expedición el justificante 
original que acredite haber sido autorizada por la 
División correspondiente.
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8. La primera y segunda Divisones técnicas y 
administrativas de ferrocarriles sentarán en libros de 
registro, preparados al efecto, las peticionees que reci
ban y concederán las autorizaciones pue permita la 
situación de las estaciones de la frontera francesa. Las 
Compañías de ferrocarriles prestarán la debi la aten
ción al tráfico que a la misma frontera se dirija, cuidan
do principalmente de que las expediciones no se difieran 
en ruta.

Las mismas Divisiones podrán conceder autorizacio
nes especiales para la facturación de vagones-cubas 
y cisternas y otros cuando los inreresados demuestren 
y las Divisiones comprueben que los primeros cuentan 
con vagones franceses de propiedad particular en la 
frontera para los transbordos.

9. Cuando por el número de expediciones ya auto
rizadas, o por cualquier otro motivo, consideren la 
primera y segunda Divisiones técnicas y administrati
vas de ferrocarriles que deben suspender temporalmen
te la concesión de nuevas autorizaciones, lo harán 
inmediatamente por su prooia iniciativa, dando cuenta 
a la Dirección General de Obras Públicas.

10. Queda terminantemente prohibida toda reexpe
dición a las estaciones de Hendaya y Cerbére de mer
cancías facturadas a cualquiera otra estación de la red 
española. Por tanto, toda expedición facturada con 
destino a una estación cualquiera de la misma red, 
deberá ser retirada totalmente dentro de los plazos y 
con las sanciones que señala la Real orden de 17 de 
noviembre de 1916.

11 Las Compañías de ferrocarriles pondrán a dispo
sición de las primera y segunda Divisiones técnicas y 
administrativas de ferrocarriles, los agentes auxiliares 
que de común acuerdo señalen para el más rápido 
cumplimiento de las formalidades detalladas en lo que 
antecede.

12. Las presentes instrucciones entrarán en vigor 
en i.° de mayo de 1917.—Madrid, 24 de abril de 1917. 
— Aprobado por S. M. — Almodóvar.

limo. Sr.: Con el fin de que el suministro de carbón 
a los grandes centros de consumo tenga lugar de modo 
regular y continuo,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta del Comité de 
transportes por ferrocarril, se ha servido disponer lo 
siguiente:

i .° Las Compañías de Ferrocarriles organizarán 
trenes directos desde las estaciones que sirvan cuencas 
carboníferas a los puertos de embarque que se desig
nen y a los puntos de mayor consumo de carbón.

2 .0 Las estaciones de destino se fijarán de acuerdo 
entre las Compañías y las Divisiones de ferrocarriles, 
procurando que, a ser posible, los puertos de embar
que estén comprendidos dentro de la red de la Com
pañía que sirva la cuenca minera que corresponda.

3 .® Los vagones que hayan de formar estos trenes 
directos deberán ser cargados en las minas en un plazo 
máximo de seis horas, utilizándose siempre la carga 
máxima de los mismos.

4 .® Las expediciones de carbón mineral de los mis
mos trenes serán puestas a disposición de sus respecti
vos consignatarios a la hora en que las estaciones se 
abran al servicio público, debiendo efectuarse las des
cargas de los vagones dentro de las ocho horas si
guientes.

5 .® Al salir un tren de la estación de procedencia, 
o antes si es posible, se telegrafiará a la de destino su 
composición y los nombres y señas de sus consignata
rios, datos que darán las Empresas mineras con ob
jeto de que sean avisados dichos consignatarios antes 
de la llegada del tren.

6 .° El incumplimiento de lo preceptuado en los 
apartados 3.® y 4.0 dará lugar, tanto por la carga como 

por la descarga, a la imposición de un derecho - 
ralización de 5o pesetas por vagón y día indivi-t 
que se distribuirán en la misma forma fijada 
Real orden de 17 de noviembre de 1916, para 
cepciones por almacenaje y paralización de matef í 

7 .® Una vez terminada la descarga de un trt 
recto en la estación de destino, regresará completó' 
de procedencia, substituyéndose en su caso sus va'1 
paralizados por otros que sean utilizables para ¿"2 
mo tráfico.

8 .® Queda prohibida toda reexpedición en las, 
clones de destino sobre el material de estos trenes ’

9 .® Las Compañías están obligadas a atender •, 
ferentemente este tráfico directo rotulando un j 
número de vagones si fuera necesario.

10 . Las Divisiones de ferrocarriles dictarán en j 
caso las instrucciones necesarias para la buena J 
prefación y cumplimiento de lo dispuesto en los¡. 
tados que anteceden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocim* 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mLa 
años. Madrid, 24 de abril de 1917.—Almodóvar.- 
ñor Director general de Obras Públicas.

• (Gaceta 27 abril 191?

SECCION SEGUNDA
GOBIERHO CIVIL DE LAJMVIMCIA DE ¡AR«¡

Servicios militares.
CIBCÜLAB

Llamo la atención a los Sres. Alcaldes de esta:l 
vincia, acerca de lo dispuesto por la orden genera.I 
esta Región militar de 25 del actual, por la que sel 
pone el correctivo que marca la Real orden circuir! 
6 de diciembre último, a los individuos sujetos al I 
vicio militar que no han pasado la revista anua I 
1916 y cuya orden aparece inserta en el Bo l e t ín I 
c ia l  correspondiente al día de hoy; y encargó a 21 
lias Autoridades municipales coloquen en los sitisl 
costumbre un número del mismo y den la mayor si 
blicidad posible a cuanto dispone dicha disposicióel 
fin de que llegue a conocimiento de los interesados I 

Zaragoza, 3o de abril de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be b n a d
* * *

Orden general del día 25 de abril 
de 1917 en Zaragoza.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 332 del R» 
mentó para la aplicación de la vigente ley de Recid 
miento, y Real orden de 6 de diciembre úlil ■ 
(D. O. núm. 276), el Excmo. Sr. Capitán genera 
impuesto la multa de 25 pesetas a cada una de lau 
ses e individuos de tropa pertenecientes a los reemj 
zos de 1912 y posteriores, que no han pasado la re’i 
ta anual de 1916 y comprendidos en las relaciones'4 
mínales remitidas por los Jefes de cuerpo y uniJ-J 
este E. M., por hallarse incursos en la penalidaa- 
determina el art. 366 de la vigente ley de Recluta^1 
to; observándose para la exacción de las multas li
gias siguientes: , I j

i.a Las multas impeustas deberán ser hechas^ 
tivas en papel de pagos al Estado en la forma que 
presa la regla 9.a de la Real orden de 6 de dicie® 
anteriormente citada, haciéndose en la documen^* * 
de los multados las anotaciones que expresa la
11 de la misma. I J

2 .a Para la exacción de las multas se enten--^ 
los Jefes de cuerpo y unidad directamente con I05
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esados que residan en la misma localidad y con los 
jelmá* Por conducto de los Gobernadores y Goman- 
fntes’militares y en defecto de éstos con los Coman- 
jantes de los puístos de la Guardia civil en cuya de- 
^arcación residan. .

3 a Si algún iniividuo se declarase insolvente, se 
-rocederá desde luego por los Jefes de cuerpo y uni- 
F j al nombramiento de Juez y Secretario que ms-- 
nivan el correspondiente expediente en la forma pre- 
enida en la regla 8.a de la Real orden anteriormente 

Jitada dando cuenta de la formación del expediente, el 
L.ual remitirá en consulta, tan pronto se una al mismo 
la certificación a que se refiere la regla citada.
,1 Para los residentes en el extranjero, se enten- 

¿n directamente con los cónsules correspondientes 
si se trata de países no beligerantes y cuando se trate , 
je paciones que lo sean lo comunicará a este E. M. para 
solicitar el pago de la multa o documentos necesarios, 
ror el conducto reglamentario. . .

5 .a Si alguno de los individuos a quienes se im- I 
pOñe la multa no se encuentra en el punjo en que tu
viera señalada su residencia, se practicarán directamen
te por conducto de los Comandantes de puesto de la 
Guardia civil, sin instruir expediente, y sin ordenar su 
captura, las gestiones necesarias para averiguar su pa
radero y si no obstante éstas, no se averiguara, subs- 
sistirá en su filiación la nota que expresa la regla 11 de 
la Real orden ya citada, para que en cualquier mo
mento que se presentase o fuera averiguada su residen
cia, se le exija el pago de la multa impuesta.

6 .a Para que los Jeles de cuerpo puedan practicar 
lo expresado en las anteriores reglas con los individuos 
del cupo de instrucción que en virtud de la Real orden 
circular de 4 del actual sean destinadi s a los suyos res
pectivos, los Jefes de Caja de recluta remitirán a los 
cuerpos, relación nominal de los individuos de dicho 
cupo a quienes por no haber pasado la revista anual
seles impone la multa. .

7 a Respecto a los individuos pertenecientes a 
reemplazos anteriores al de 1912 se practicará lo dis
puesto en la regla 3.a de la Peal orden circular de 6 de 
diciembre último (D. O. núm 276) y en su virtud, 
cuando alguno de los individuos pertenecientes a 
dichos reemplazos que no hayan pasado la revista 
anual, solicite cambio de residencia o algún documen
to, se les retendrá el pase y los Jefes de cuerpo o unidad 
darán cuenta para imponerles la penalidad de servir en 
filas o pagar una multa, no entregándoseles documento 
alguno ni autorizándoles el cambio de residencia sin 
que cumplan la penalidad que en cada caso se les im-
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8 .a En la primera decena de cada mes, remitirán 

les Jefes de cuerpo y unidad una relación nominal de 
las multas que hayan hecho efectivas durante el mes 
anterior los individuos de los suyos respectivos cual
quiera que sea el reemplazo a que pertenezcan, inclu
yendo en la relación que remitan el próximo mes de 
mayo, además de los que hayan hecho electiva la 
multa en el de abril, los que lo hayan efectuado en el 
de marzo, como consecuencia de lo dispuesto en la re
gla 3.a de la orden general de 15 de igual mes.

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de 
este día para su cumplimiento. ,

El General Jefe de Estado Mayor, Julio de Ardana.

SECCION TERCERA
COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850, e Instrucción de 9 de agosto de 18'ó  
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión

Provincial, de acuerdo con el Comisario de Guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes de 
abril en la forma siguiente:

Litro de petróleo ...
Ración de pan..........
Idem de cebada........
Idem de paja...........
Litro de aceite..........
Idem de vino............
Kilogramo de carne.
Idem de carbón........
Idem de leñfi............

Pesetas.

0'94
0‘28
1'28
0'19
1*30
0'38
2'56
0'15
0'04

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de IR de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veintitrés de abril de mil novecientos 
diez Y siete—El Vicepresidente accidental. Manuel Lam, 
bea. — Por acuerdo de la Comisión: El Secretario, José 
Vidal.—El Comisario de Guerra, Vicente Sáinz.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
En el provacto de R^glimente para la circulación de ve

hículos de tracción mecánica pira viajeros o mercancías 
con o sin remolque v de uso público no' las carreteras v 
caminos públicos, redactado por el Real Automóvil Club 
de España en cumplimiento de la R^al o'den d° 13 de no
viembre de 1916. publicado en la Gaceta de 19 del corriente, 
aparecen las erratas que deben subsanarse, que son hs si
guientes: , ,

En el párrafo primero del artículo 4 dice «matriculas»,
Y debe decirse «matrícula». ,

En el último párrafo de la columna primera de la pagina 
119, antes de donde dice «Los dueños de automóviles..»; 
debe po1 erse « A tícnlo 13». ,

La nnmerac:ón de todos los demás artículos, o sea desde 
el que figura como artículo 13 hasta el último que figura 
como artículo ^"1 debe ser aumentada en una unidad, figu
ran ’o por tanto el 13 como 14 v el 5/ como 58, y los inter
medios aumentados en la unidad citada

En el último párrafo del ahora artículo 25. donde dice 
«de vehículos circulen», debe decir «de vehículos que cir
culen».

En el segundo párrafo del ahora articulo 28. donde dice 
«informe determinado de éste», debe decir «informe determi- 

1 nado en éste».
En el tercer párrafo del mismo ahora articulo ¿H, donde 

dice «estime que deberán, modificarse», debe decir «esti
me que deban modificarse». .

En el ahora artículo 33. donde dice «previo cumphmien- 
to». debe decir «previo ele umnlimiento».

En el párrafo primero del ahora artículo 34, donde dice
«que reunen», debe decir «que reunan». ,

En e! último párrafo del mismo ahora artículo 34, donde 
dice «clase», debe decir «clases». ,

En el segundo párrafo del ahora artículo 36, donde dice 
«deseen ocuparlo», debe decir «desearen ocuparlo»

En el tercer pá-rafo del mismo ahora artículo 36, donde 
dice «sean aplicables», debe decir «son aplicables»

En el tercer párrafo del ahora artículo 38. donde dice «en 
caso necesario», debe decir «en caso contrario».

En el apartado a) del mismo ahora artículo 38, donde dice 
«sea más conveniente, como medida general y sólo», debe 
decir «sea conveniente como medida general o sólo».

En el apartado 5) del mismo ahora artículo 38, donde 
dice «en esa época», debe decir «en esas épocas».

En el apartado c) del mismo ahora artículo 38, donde dice 
«artículo 34», debe decir «articulo 35».

En el apartado /) del mismo ahora artículo 38, donde dice 
«puedan ocasionarse», debe decir «puedan causarse».

En el apartado 61 del ahora artículo 39, donde dice «ar- 
tíeulo 34». debe decir «articulo 35». ,

En el párrafo primero del ahora artículo 40, donde dice 
• «artículo 37», debe decir «artículo 38».
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En el seyundo párrafo del mismo ahora articulo 40. donde 
dice «correspondientes derechos», debe decir «correspon
dientes depósitos».

En el párrafo segundo del ahora artículo 46. donde dice 
«los de carruajes», debe decir «las de carruajes.

Al final del ahora artículo 56, donde dice «los artículos 
16. 1 i, 18,19, 20. 21, 22. 23. 24. 26. 30 y 32», debe decir «los 
artículos 17, 18. 19. 20. 21. 22. 23, 24, 25, 27. 31 y 33».

Madrid, 25 de abril de 1917.—El Director general, J. M. 
Zorita.

(Gaceta’íl abril 1917).

Todos estos documentos acompañados de cuantos otr 
crean convenientes para acreditar mayores méritos, debi^’ 
mente reintegrados y cosidos a la instancia para evitar eT 
travios. se presentarán en el Registro de entrada de la í ’ 
Mura de Obras públicas de esta provincia, calle de Sant" 
Cruz, número 19, a las horas de oficina, que son de nueva 
de la manana a una de la tarde, en cualquiera de los días 
hábiles del 15 al 30 del próximo mes de junio, ambos incln 
sive. exhibiendo su cédula personal y recogiendo el corres' 
pond lente recibo de entrega. " ■

Zaragoza, 25 de abril de 1917.—El Ingeniero Jefe, Mir>Upi 
Mantecón. ° 1

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCIÓN SEXTA

Con esta fecha se remite a la Junta local de primera en
señanza de Leciñena el título de Maestro interino de aquella 
localidad, expedido por el Timo. 8r Rectora favor de don 
Ricardo Azorín Navarro, a fin de que le sea entregado al 
interesado, previo reinteg-o, después de hacer constar la 
oportuna diligencia de posesión, siempre que ésta tenga 
lugar dentro del plazo de quince días de la publicación de 
este anuncio; devolviéndose en otro caso el titulo a esta 
Sección.

Zaragoza, 28 de abril de 1917.— El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

ALCALDIA COASTIWIAAL DE SlGÜIÍAZl
Ferias.

Por el presente se hace público, para conocimiento de 
todos los ganaderos que quieran concurrir a las ferias que 
se han de celebrar en esta ciudad los días del 15 al 20 del 
próximo mes de mayo, que además de la obligación que 
tienen de ir provistos de la correspondiente guía sanitaria 
de sus ganados, tienen también la de pagar a este Ayunta
miento el arbitrio municipal establecido sobre los puntos de 
feria, con arreglo a la tarifa siguiente:

Por cada cabeza de ganado caballar, mular y asnal, 25 
céntimos de peseta.

Por id. id. de id. vacuno, 25 id.
Por id. id. de id. de cerda. 10 id.
Por id. id. de id. lanar y cabrío, 5 id.
Sigüenza, 25 de abril de 1917. — El Alcalde, Antonio 

García.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas cou fecha 20 de abril de 1915, esta Jefa
tura ha dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia una nueva convocatoria para formar la relación 
de aspirantes al «'uerpo de Peones camineros de las caí rete- 
ras del Estado, debiendo los que pretendan ser incluidos en 
tal relación solicitarlo de esta Jefatura.

De conformidad con lo prescrito en el Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo de Camineros apro
bado por Real decreto de 22 de junio de 1914, de la Instruc
ción para estas convocatorias de 25 del mismo mes y año 
y de la Real orden de 26 de julio de 1915, a las solicitudes 
con el timbre correspondiente deberán acompañar:

a') Certificación del Registro civil para acreditar su edad, 
que deberá estar comprendida entre los veintitrés y los 
cua-enta años, en el ultimo día de la admisión de instancias.

5) Documento que justifique venir cumpliendo hasta la 
fecha con los deberes que impone el servicio militar y no 
haber sido declarado inútil en el mismo.

c) Certificación de buena conducta expedida por la Al
caldía donde tenga su residencia.

í/) Certificación del Registro de penados de no haber 
sido condenado a penas aflictivas.

Los hijos de Peones camineros, para que se les pueda 
tener en cuenta la dispensa de edad desde los diez y ocho 
anos y la preferencia que les concede el Reglamento, acom- 
pañaián el certificado correspondiente a la Jefatura donde 
su padre preste y haya prestado sus servicios. ■

Ateca.
Por renuncia del Sr. Profesor que la desempeñaba, ge 

halla vacante una plaza del servicio de Medicina para la ásjs. 
tencia de las familias incluidas en la beneficencia municipal 
de esta Villa, con el sueldo anual 535 pesetas y demás obli
gaciones que se tienen impuestas en el contrato vigente '

Dicha vacante podrá solicitarse por los Sres. Médicos que 
gusten, pudiendo dirigir sus instancias, acompañadas del 
correspondiente título y demás documentos que justifiquen 
sus méritos y servicios, a esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta días, contados desde la fecha en que aparezca este anun
cio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ateca, 22 de abril de 1917. — Angel Sánchez.
Codos.

Por incumplimiento del que la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Recaudador de este Municipio, 
con el sueldo del 5 por 100 por los cobros que realice en eí 
período voluntario, y el seis en lo correspondiente a atrasos 
y pendiente de cobro: solicitudes, ofreciendo fianza a satis
facción del Ayuntamiento, se admitirán en esta secretaría 
hasta el día 20 de mayo próximo.

Codos, 26 de abril de 1917. — El Alcaide, Elias Camino.

Por espacio de veinte días contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se admitirán en la secretaría las 
altas y bajas en las riquezas rústica, urbana y pecuaria 
para 1918, presentando los oportunos documentos legales 
que lo acredíten.

Codos, 26 de abril de 1917. — El Alcalde, Elias Camino.
Maleján.

Hasta el día 20 de mayo próximo se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas aue los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza, previa presenta
ción de los documentos legales que lo justifiquen.

Desde 1." al 15 de junio próximo permanecerán expues
tos en la secretaría municipal el apéndice al almillaramien- 
to y el recuento de ganadería para 1918.

Maleján, 25 de abril de 1917.—El Alcalde, Tiburcio Valle.
Nonaspe.

Por esp icio de ocho días, después déla publicación del 
presente anuncio en el Bo l e l ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallará expuesto al público, en la secretaria del Ayunta
miento, el reparto extraordinario de paja y leña, confeccic- 
do para cubrir el déficit del presupuesto municipal del co
rriente año.

En Ja secretaría del Ayuntamiento se hal a-á expuesto 
el pliego de condiciones del alumbrado público y elevación 
de agua para el concurso en pública subasta del estableci
miento del alumbrado público y el abasto de agua para el 
consumo de la localidad, que tendrá lugar en la Sala Con
sistorial a los quince días que aparezca dicho anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presidiando dicho acto 
el Sr. Alcalde o Teniente y comisión al efecto nombrada, y 
hora de diez a once de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con papel 
de la clase 11.a y vendrán ajustadas con arreglo a las basen 
propuestas, reservándose el derecho de aceptar la que se 
considere más ventajosa o desecharlas todas si el Ayunta
miento y Junta municipal lo creen conveniente, con el fin 
de poder anunciar nuevo concurso.

Nonaspe, 24 de abril de 1917.—El Alcalde, Miguel Franc

Imprenta del Hospicio.


